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Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 
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                              CONSTANCIA: El término del traslado de la demanda 
para las señoras LINA MARGOTH y ANGELA MARIA CORTES 
DUQUE transcurrió los días  14- 15- 16-17- 20- 21- 22- 23- 24 – 27 y  28 
de febrero y 1- 2-3- 6 – 7 – 8 – 9 – 10 y 13 de marzo y guardaron silencio. 
INHABILES:  18-19- 25 y 26 de febrero y 4-5- 11 y 12 de marzo. A 
Despacho 
 
                                                  CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                                Secretaria 

                                 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Marzo catorce (14) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2021/437  

  
                           Agréguese al expediente, la documentación 

relacionada con la  notificación personal del auto admisorio de la 

demanda al señor VICTOR CORTES MARIN quien no pudo ser 

localizado en el lugar indicado para recibir notificaciones 

personales. 

                            De otra parte, en cuanto a la manifestación que 

realiza la demandante referente a “(…) Cabe resaltar que la primera 

notificación personal remitida al señor CORTES MARÍN el pasado 04 de 

noviembre de 2022 a la dirección de Carrera 24 D Nro. 48 A -23 Barrio el 

Prado de la Ciudad de Manizales – Caldas, misma dirección a la cual se 

remitió en esta oportunidad, fue recibida directamente por el señor 

VÍCTOR CORTES MARÍN, por lo que se infiere que el notificado si 

residen en dicha dirección”, se le recomienda gestionar dicha notificación 

con otra empresa de correos y que preste el servicio los fines de semana 

ya que constancia que emite la oficina de correos es de “cerrado”.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

SULI MIRANDA HERRERA 

Juez  
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